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PODER AIDIOM IX LA fEDERACON 
los MISMOS. 
En mérito de lo expuesto, con apoyo y fundamento en los 
artículos 8 y 9, a contrario sensu, 49, 50, 52, fracción I, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; se resuelve: 
1.- Resultaron infundadas las causales de improcedencia y 
sobreseimiento planteadas por la autoridad demandada, 
en Consecuencia; 
11.- No es de sobreseerse, nl se sobresee el presente 
juicio, por los motivos y fundamentos señalados en el 
considerando quinto de este fallo. 
III.- La parte actora no probó su pretensión, en Yfresente 
juiaiden c2msfiouencie, 

Se reconoce la validez de la resolución impugnada, 
:pródisada en'ei pritnler7resültando deebtej fallo, por los 
motivos y fundamentbsisilfialadós los considerandos del 
mismo.: • 
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a  De un análi4.4.11e16Katnferijr)eeisliihaque los efectos del amparo 
concedido si fueron cumplidos, materializando os alcances restitutorios 
de la sentencia protectora, relativa a la reparación de los derechos que le 
fueron violentados a la parle quejosa. 
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elifallo!  fbiettor, /d'ido qu! ei-Obraútoldeldieciocho de juniotle dos mi 
veinticuatro, ordenó dejar insubsistente la sentencia reclamada. 

Del mismo modo, en cumplimiento a la ejecutoria de mérito, el 
veinte de junio del presente año, dictó una nueva sentencia de la que se 	16) 
aprecia que la responsable se pronunció en relación a los argumentos de 
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nulidad vertidos sobre el tópico de la prescripción de los créditos fiscales 
a que hizo alusión la quejosa en el escrito de ampliación de demanda. 

Cabe precisar que la calificación del cumplimiento no prejuzga 
sobre la legalidad de las consideraciones de la autoridad, sino se 
constriñe exclusivamente a determinar si la responsable dio o no total y 
correcto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de mérito, o si 
incurrió o no en exceso o defecto. 

En tales condiciones, con fundamento en el articulo 196, cuarto 
párrafo, de la ley de la materia, se declara cumplida la ejecutoria 
dictada en este asunto. 

No obstante, hágase saber a las partes que pueden inconforrnarse 
con esta resolución, para lo cual deberán presentar su escrito respectivo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 201, fracción I y 202, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 

IV. Notificación 

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa y por oficio a la 
parte tercero interesada. 

Así lo acordó y firma el magistrado Jorge Mercado Mejía, 
Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, ante la licenciada Adriana Rafaela Ramírez Arias, secretaria 
que autoriza y da fe. 

Jorge 

En la misma fecha, como este ordenado, se giraron los oficios 6840 y 6841 correspondientes, Doy fe. 
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